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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1 8 6 i ) . 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demüs los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 861) 

Parle imíílar. 
SERVICIO DE I A PLAZA. PARA EL 30 DE OCTUBRE 

DE 1882. 
Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 

T. Coronel D. Félix Latorre.—Imaginaria.—El T. Coronel 
D. José Camps. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
núm. 7. 

De órden del Excrao. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

S i ' X H E T A I D E L GOBIERNO 
1)K I" 11,1 PINAS. 

GENERAL 

D. Diego Giménez, apoderado de la Empresa de ópera 
italiana, ha solicitado ios pasaportes para Hong-kong y 
Shanghay á favor de los individuos de la misma que á 
continuación se espresan: 

María Lubicci. 
Ginebra Colombo. 
Anunciatta Silini. 
Drusilla Bertolini. 
Cesar Arrigoni. 
Caetano Ciocci. 
Agustino Lanzoni. 
Marcelio Petrosich. 
Antonio Cattanco. 
Alfredo Goré. 
Gabrielle Patierno. 
Giacomo Brunelti. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 27 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 1 

D. Pedro Surrá de Garay, cesante del destino de Juez 
de 1.a instancia de Cavile, solicita pasaporte para regre
sar á la Península. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 27 de octubre de 1882. —Goicoecliea. 1 

D. Rafael de Coca y Plaza, español peninsular, solicita 
pasaporte para regresar á la Península. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 27 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 4 

Fhidj Hamo, natural de Arabe, solicita pasapoate para 
Singapore. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

.Manila 27 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 1 

D. Ladislao Duyandin, casado, mestizo de sangley, 
residente en el arrabal de Binondo, solicita pasaporte 
para China y Emuy. Lo que se anuncia al público para 
su conocimienio. 

Manila 27 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 1 

Dr. Miller, vecino de esta Capital, solicita pasaporte 
para regresar á su país á favor de su criado David 
di Silva, súbdito británico. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 27 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 1 

D.a Isabel Huete, viuda de Muñiz, solicita pasaporte 
para la Península en compañía de un hijo de menor 
edad. Lo que se anuncia al público para su conocimiento 

Manila 28 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

D.a Angela Hernández y Piñón, española filipina, 
solicita pasaporte para España con su hija de pecho. 

,o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 28 i e Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

D. Rafael Frisquet Tomás, español europeo, solicita 
pasaporte para regresar á la Península. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar h. su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Dy Quico. . 8262 
Que Quianseng. . 660 
Tan Ocay. . 9537 
Vy Yamco. . 12852 
Cirilo Cue Queping 7628 
Vicente Dy Bieng-

qui. . 2060 
Tan Tiongco. . 1281 
Lim Chuateo. . 102 
Juan Boco. . 3804 

Sy Ynco. 
Jo Taoco. 
Ong Queco. 
Chua Jesin. 
Dy Biangco. 
Chua Chaco. 
Sy Juaco. 
Tan Chuanco. 
Co Ymco. 
Tan Ajieng. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 

6581 
3750 

19509 
18546 
14101 
16043 
5240 
4580 
910Ü 
6964 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Vacantes las escuelas públicas de niños de los pueblos 
que á continuación se espresan, los maestros de instruc
ción primaria procedentes de la Escuela Normal que 
con título competente deseen regentarlas, pueden pre
sentar sus solicitudes documentadas á esta Dirección 
general dentro del término de 30 dias contados desde 
esta techa. 

Provincias. Pueblos. 

l loi lo. 

Antique. 

Albay. 
Manila. 
Infanta. 
Ley te. 
Laguna. 
Cavite. 

\ Miagao. 
¡ Lambunao. 
{Egaña . 
\ Bugason. 

Polangui. 
Palatio. 
Polillo. 
Hilongos. 
Siniloan. 
Méndez Nuñez. 

Categorías. 

Término de 2.a 
Entrada. 

Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
I d . 
Id . 
Id . 

Manila 12 de Octubre de 1882.—Llana. 1 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 

saca por 3.a vez á pública subasta para su remate en el mejor 
postor el arriendo del propio del mercado de la Quinta en el 
arrabal de Quiapo, y ahora provisionalmente establecido en la 
casa matadero en Arroceros, y la recaudación del arbitrio de los 
mercados públicos que son el referido mercado y el de los arra
bales de Quiapo, Sta. Cruz, >an Miguel y Sampaloc, para los años 
de 1883, 84 y 8o, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se publicó en la Gaceta oficial, en los núms. 267, 272, 274 y 
275 correspondientes á los dias 26 de Setiembre último, y 
1.°, 3 y 4 del presente mes. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 3 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez de su mañana. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—Bernandino Marzano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

El dia 25 de Noviembre próximo á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar un concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Central de Estancadas y 
la Subalterna de la provincia de Masbate y Ticao, con 
objeto de arrendar por un trienio la renta que pro
duzca el juego de gallos de dicha provincia, sobre el tipo 
de sesenta y nueve pesos veinticinco céntimos en el trie
nio, en progresión ascendente, y con extricta sujeción al 

pliego de condiciones que ae encuentra de manifiesto 
en la subalterna mencionada y en el negociado res
pectivo de esta Central. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y estendidas en papel del sello 3.°, en el dia, 
hora y sitios que arriba se indican. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—Calvo. 2 

El dia 2o de Noviembre próximo á las diez de su 
mañana, tendrá lugar un concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Central de Estancadas y la 
subalterna de la provincia de Batangas, con objeto de 
arrendar por un trienio la renta que produzca el juego 
de gallos del pueblo de Lobó de dicha provincia, sobre 
el tipo de sesenta y cuatro pesos en el trienio, en pro
gresión ascendente, y con extricta sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en la 
subalterna mencionada y en el negociado respectivo de 
esta Central. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y estendidas en papel del sello 3.e, en el dia, hora y 
sitios que arriba se indican. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—Calvo. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORIvS 
DE TABACOS DE FILIPINAS. 

La Intendencia general de Hacienda por DccrcíG fe^ 
cha de ayer ha 'dispuesto que el dia 3 de Noviembre 
próximo á las diez de su mañana, se celebre en esta 
Administración Central un nuevo acto para contratar 
mediante concierto público la reparación de la bomba 
contra incendios de la fábrica del Fortín, por el tipo 
de ps. 47'50 en progresión descendente, y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en eí negociado respectivo de este Centro. 

Lo que se anuncia al público para que las personas 
á quienes convenga prestar dicho servicio concurran 
al espresado acto el dia y hora señalados. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—P. 0. , Manuel Sartou. 

En virtud de lo resuelto por la Intendencia general de 
Hacienda, se hace saber que el dia 16 de Noviembre 
próximo á las diez de su mañana, tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado «antigua Aduana,» 
la subasta de servicio de conducción á España, por tres 
años, del tabaco que la Hacienda acopie en las Islas V i -
sayas, bajo los tipos de dos pesos de flete por quintal 
para buques de vapor, y un peso sesenta céntimos para 
los de vela, y con arreglo al pliego de condiciones que se 
publicó en la Gacela de ManUa del 18 de Julio último, y 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la citada Junta 
de Almonedas, situada en la Plaza del Padre Moraga, 
antes S. Gabriel, núm. 3, entresuelo. 

Manila 26 de Octubre de 1882.—P. 0 . , Sartou. i 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Desde las ocho de la mañana del dia 31 del ac

tual se satisfará á los habilitados de las clases ac
tivas que tienen consignados sus haberes en esta Te
sorería, el importe de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habi
litados. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Matías S. de Viz-
manos. 

Desde el 4 al 8 y desde el 9 al 17 del mes próximo 
estará abierto el pago de las clases pasivas que per
ciben sus haberes por esta Tesorería, entendién
dose que la primera fecha citada es para los que residen 
en esta Capital y la segunda para los residentes en la 
Península. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Matías S. de 
Vizmanos. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION CIV1I, DE PIMPINAS. 

La subasta del arriendo por un trienio del arbitrio de 
mercados públicos del 4.° grupo que cormu-ende los pue
blos de Raco or, Betis, Santa Rita, Porac, Ange es, Maba-
lacat, Magalang, M-ayat y >ta. Ana de la provincia de la 
Pampíinga, tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
Dirección general de Administración Civil , calle Real de I n 
tramuros núm. 7 por disposición del Exorno. Sr. Director 
de este ramo, y en la subalterna de la provincia espresada, 
el dia i7 de Noviembre próximo á las diez en punto de su 
mañana, bajo el tipo en progresión ascendente de mil ciento 
cincuenta y cinco pesoñ anuales, y e n sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta a continuación. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentaran por 
escrito, estendidas en papel de sollo tercero, con la garantía 
correspondiente, en el día, hora y lugar designados 

Manila t i de Octubre de 1881'.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego d,e condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del 4." grupo de la provincia de la Pam-
panga, aprobado por Real orden de 16 de Junio de l -80 
publicado en la Gaceta núm. 252 correspondiente al dia 
10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 

arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1 i 53 pesos anuales. 

2. a M remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas a dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregar, en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre l.t subasta la 
suma de 175 pesos 25 cents., equivalente al cinco por ciento 
del importe tota! del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los Imitadores cuyas proposi
ciones DO hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y s§ retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse a lavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasla y no se admitirá esplicacion ni observación 
ffígSíiS f8#°4$- - iateiTumpa. -©««HÍIe- los --quince minutos 
siguientes los Imitadores entregarán al •M'. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el orden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por ei orden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re 
petirá la publicación para la inteligencia de los con cu r 
rentes cada vez que 1411 pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicar;? el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia la nueva licita
ción oral tendn electo ante la Junta de Almonedas, el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici-
pacion. E l Imitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

é.a Kl rematante deberá prestar dentro de los cinoo 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la lianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9.a Guando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrk por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l .o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando ei primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 1.0 que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el l-stado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alean'ase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

•¡0. E l contrato se entenderá principiado desde el día 
siguiente al en que se comunique al contratista la orden 
al electo por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 

punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, a 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

If . E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, U cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producir.i todos los 
efectos previstos y prescritos'en el artículo 0.0 del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó punios donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

15. Kl contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del comrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. .- e prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie debiendo situarse todos en las i'lazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el .tefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para.cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios mar
cados. 

Quedan exentos del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus electos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. • 

17. Para corlar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregara la 
autoridad provincial una copia ceilificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias y 
si aquellos fuesen de manipostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
ios sitios habilitados para centros de contratación sin per
juicio de las facultades privativas de as autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de pos -sion de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23 Él contratista tendrá I mitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente ser in consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que pérciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre sin perjuicio ¡e que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en oíros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadi -se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reciamáciories sé inígrpongan, pero de no 

hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, p a n 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración S". reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podr í si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. E n el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á suban endatarios dará cuenta inmediatamente al Jeíe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimon os que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es
pedí' ion de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique ¡a autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá represen'ar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. E n el caso de muerte del contratista quedar • res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarija de derechos. 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán esceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
0.0 de la regla :6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones pagaiáii'dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contra lista cobrar á >> todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jeíe dé la provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos antenor-
meme citados siempr. que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las playas para realizar allí la venta. 

Manila 16 de "octubre de 1881 El Jefe d é l a Sección 
de Gobernación. P. O., Joaquín Torres de Mendoza. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo por el 

término de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 4.o grupo de la provincia de a Pampanga, pol
la cantidad de pesos (pfs ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el núm. . . . 
de la Gaceta del di:! del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositad o en . . . . la cantidad de 175 ps. 2 o cént. 

Fecha y firma. 
E s copia, Dujua. 1 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di 
rector general de Administración Civil, se sacará á pú
blica subasta bajo la responsabilidad de D. Nicolás 
Samson, el airiendo por un trienio del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Cavile por el 
tipo en progresión ascendente, de mil doscientos pesos 
trece céntimos cinco octavos anuales, coa sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 317 
del dia 15 de Noviembre de 1881. Cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la referida. Ad
ministración, calle de Anda núm. 2 Intramuros, y en 
la subalterna de la expresada provinera, el dia 27 de No
viembre próximo á las diez en punto de su mañana. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
por escrito, estendidas en papel del sello 3.°, con la 
garantía correspondiente, en el dia hora y tugar de
signados. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—Félix Dujua. 
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F' día H de Noviembre próximo las diez en punto de su ma-
- rn se verificará la segunda subasta del arriendo por un trienio 
5 i arbitrio de a matanza y limpieza de reses del segundo grupo 
a la provincia de Abra, ante la Junta de Almonedas de la Di

cción general de Administración Civil, calle Real niim. 7 de 
^tramuros, por disposición del Excmo. Sr. Director de este 

mo y en la subailerna de la espresada provincia, bajo el tipo 
n orogresion ascendente, de novecientos nueve pesos sesenta 
ocho céntimos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones 

Y tricado en la Gaceta n." 315 del dia 13 de Noviembre de 1881. 
P U T a s proposiciones se presentarán por los que quieran optar 

te servicio ante la citada Junta, extendidas en papel del sello 
oSo y acompañadas de la garantía correspondiente, en el dia, 
í n r a Y lugar designados, 

ilanda 21 de Octubre de 1882.—Félix Dujua. 1 

por decreto del Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se verificará la subasta del arriendo de la cantina exis
tente dentro de la cárcel pública de Bilibid de esta provincia con 
la reducción del tipo de otro diez por ciento ó sea bajo el de 
cuatrocientos diez y nueve pesos noventa y un céntimos anuales, 
en progresión ascendente por el término de tres años, y con 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta número 
311 del dia 9 de Noviembre de 1881. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, calle Real 
n.o 7 de Intramuros, el dia 17 de Noviembre próximo venidero 
las diez en punto de su mañana. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentrán por escrito, 
extendidas en papel del sello 3.°, con la garantía correspondiente, 
en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 21 de Octubre de 188á.—Félix Dujua. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 0.3 do Noviembre p i ó x i m o á las diez «íe la 

mañana, se subastará atile ia Junta de Reales AJmo-
das de esia Gapit.l, que se constituirá en el sa!o i de 
actos públicos del edificio ilaraa 'io antigua Aduana, y 
ame la subalterna dei dislriío de Morong, el servicio del 
arriendo por un trienio de la ¡ema del juego de gallos 
dá dicho disirilo, con estricta sujeción al pliego de 
condi iones que se inserta á continuación. 

La hora para la subast» de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en t i salón d a c t o s 
públicos. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
foima esta Administración Central para sacar á subasta si
multánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna del distrito de Morong, el arriendo 
del juego de gallos de dicho distrito, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 

Renta dei juego de gallos del oistrito de Morong, I ajo 
«I tipo ea progresión ascendente de dos mil veintiséis 
pesos. 

2. a L'H dura, ion de la contrata será de tres .-iñes, 
que empezarán a contarse desde el día en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. I n 
tendente genera! de Hacienda de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Conirausta debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto, la contrata no 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el U.a siguiente al del f'ene-
cimienlo de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva ia Hac enda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en ia Tesorería Central ó en la Admi-

nisiracion de Hadenda pública de h provincia de 
Manila, por meses anticipados ei' importe d i la con
trata Ei primer iogresu tendrá t íecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse ei contratista y los sucesivos 
ingresos indetectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garanlizark el c; ntrato con una fi-inza equi
valente a: 10 P o del importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cu.iido por incumplimiciuo del contratista al 
O; oí tuno pago de cad.. plazo se dispusiere se verifique 
del (cao ó parte do la fianza, quedaiá obligaao á rrpo-
rierla inmediatamente, y s í ¡ sí no o verificase, sufrirá 
la multa de veinte pééó¿ por c¿da ola de dilación; pero 
si es.a esc diese de quince dus se dará por réeiudiuii la 
contrata á pe*juicio ael rematante y con los efei.tos pre
venidos en el artículo 5.0 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se ¡e otor
gue por la Haciei du. ninguna remuneración por ¡ala-
uiid des públicas, como pestes, hambres, escaez de na' 
UXenrio, terremotos, inundaciones, incendios y olios 
cases fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido i este fi¿. 

8. a La ccnstsuccion de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que ía autoridad de ia 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las cond.cienes de capacidad, ventilación, 
dect ücia y demás i i dispentables. 

9 a 1,1 eslablecimiemo de é^tas tendrá lugar dentro 
de ia población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Igiesiu ó casa Tiibunal, pero de hingun 

modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre deutro de dicho 
rádio 

10 El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntinu-s y dos octavos en la segunda. 

11 . Por c ada soitada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuí t ro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

1.° T-dos los Domingos del año. 
Todcs os dem^s dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El ter er dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MH. y A A. 
7. ° En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren e! número de dias que conceda la Intendencia, 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterio?, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de ios Santos Patronos 
de les pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que existe correspondiente al mismo grupo. En 
lodos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á Is Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugydss; debiendo formarse con los 
informes de los Curas Párrocos y Gcbernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer 
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando ia fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las ga leras en el dia siguiente hábil. Igual 
mente se hará esta trasíerencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos én 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para veriticario. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y eu los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contralista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con 
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
proviíicia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales acompa
ñando al verificarlo ei correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apio 
bado por Real órden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogados respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá olor 
gar para garantir el contrato, así como los que oca 
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Centra] para los efectos que pro
cedan. 

2 1 . SI el contralista falleciese antea de la termina 
cion de su compromiso, sus herederos ó quien les re 
presenten, continua;án el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here 
deros, la Hacienda podra proseguirlo por Administra 
cion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliese las condi

ciones de ia escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20 se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
d d primero al segundo y satisfaciendo al Estado ios 

perjuicios que le hubiere ocasionado la demora eri 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstan -

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública drí 
Manila, la cantidad de ciento un pesos treinta cé i 
timos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir po,--
tura en el trienio de duración, debiendo unirse ei docu 
mentó que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presiaenie 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa ai final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altero 
ó modifique el presente pliego de condiciones á escep-
cion del artículo l . o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de es«: resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más Ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá dei 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el doeumeüio del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture ei 
contrato á satisfacción de la Sntendencia general. Los 
demás documentos do depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la inten
dencia general basta que se reciba el espediente de 
la que ueba i Alebrarse en ia provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan • 
tada firmada por todcs los señores que compusieren 
ia Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le reievará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero si esa rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
é presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de (lustres 
y sellos de derechos de firma por valor de cinco pesos 
para la estension del título qu?1 le corresponde. 

Manila 16 de O 'tubre de 1882.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz.—Es copia, M. Torres. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por 
téimino de tres años , el arnendo del juego cié ga
llos del distrito de Morong, por la cantidad de 
pesos. . . céntimos, y coi: entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

\eorapaiia por separado el documento que acredita 
haber impuesta en la Caja de Depósitos la cantidad oe 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la'condicion á4 dei referido pj^oQ. 

Manila de de 1888 3 

El dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el salón de actos públicos del edilicio llamado 
«antigua Aduana», la enagenacion de una faja de terreno per
teneciente al Palacio de Malacañang, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
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La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe eu el salón de actos públicos. 

Manila 27 de Octubre de -1882.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas Estancadas: Islas Filipinas.— 
Pliego de condiciones administrativas que forma la Administra
ción Central de Rentas Estancadas para sacar a subast • pública 
una faja de terreno perteneciente en el Palacio de Malacañang, 
cuya cesión ha sido solicitada por D. Enrique M . Barretto. 

l a La Hacienda enagena.en pública subasta ante la Junta 
•de Almonedas de esta Capital, una faja de terreno perteneciente 
al Palacio de Malacañang, tasado por la Inspección general de 
Obras públicas en la cantidad de novecientos ochenta y tres 
pesos cuarenta y cuatro cénts., en progresión ascendente. 

2. a Para entrar en licitación se re (uiere como circunstancia 
precisa haber impuesto en la Caja de depósitos de esta Capital 
el 5 p § del valor de la tasación, ó sea la cantidad de cua
renta y nueve pesos diez y siete cénts. 

3. a Todas las obras que fuesen precisas deberán hacerse con 
entera sujeción al plano » pliego de condiciones facultativas 
formado por la inspección general de obras públicas unido al 
espediente asi como al de las administrativas que redacta esta 
Central. 

•ia Si en el acto de la subasta resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales se procederá en el acto y por espacio de 
diez minutos á nueva licitación oral entre los autores de la misma, 
y t ascurrido dicho término, se adjudicará el remate al mejor 
postor En el caso de que los licitadores de que se trata, se ne
garan á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentra señalado con el número or
dinal más bajo. 

5 a El actuario levantará el correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, unido al 
espediente de su razón, se elevará por el Sr. Presidente á la 
aprobación del Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda. 

6 a No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género relativas al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta sino para ante el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, después de celebrado el remate, salvo empero la 
Via contenciosa-administrativa. 

7 a Terminada la sivbasta el rematante endosará á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna el documento de depósito 
que haya servido para licitar 

8-a El rematante á quien se hubiera adjudicado el terreno que 
ae subasta abonará su importe dentro del término de veinte 
dias contados desde el siguióme al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definititivamente ásu favor. 

9. a Si trascurrido el plazo que se señala en la condición 
anterior, no presentara el rematante la carta de pago que acre
dite el ingreso, se dejará sin efecto el remate, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago que hubiese entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo 
de la licitación. 

10. Presentada por el rematante la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la escritura de venta. 

11. El terreno que es objeto de esta subasta podrá ser 
examinado por los que deseen entrar en licitación todos los dias 
hábiles desde las ocho á las doce de la mañana, y la tasación hecha 
por la Inspección de Obras públicas, estará de manifiesto en 
los mismos dias y horas en la Escribanía de Hacienda. 

12. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre el cumpli
miento de esta venta, se resolverán gubernativamente Interin los 
compradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Manila 24 de Octubre de 1882.— Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. ofrece adquirir una faja de terreno perteneciente 
al Palacio de Malacañang, en la cantidad de y con entera 
sujeción al pliego de condiciones facultativas formado por la Ins
pección general de obras públicas, así como al de las adminis
trativas aprobado por el Excmo. Sr. Intendente. 

Acompaño por separado el documento en que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de. . . . 5 p § 
de que habla la condición 2.a del pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. 1 

ESCUADRON DE FILIPINAS. 
Debiendo proveerse este Escuadrón de la plaza 

de armero, coi1 el sueldo Jiiensual de 42í50 ps. ó 
.17 ps. según sean peninsulares ó indígenas; los que 
de dicha clase deseen ocuparla, dirigirán sus instan
cias a1 Jefe del mismo, las que serán admisibles hasta 
el 15 del mes de Noviembre, en cuyo dia se reunirá 
la Junta Económica del Cuerpo, para elegir el que se 
considere más conveniente. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—El Ayudante interino, 
Miguel Pérez. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de 

Qniapo, recaida en los autos de jurisdicción volun
taria promovidos por D. José Pieiga, albacea tes
tamentario de D. José Gembrano, se venderán eu 
pública almoneda en los dias 3, 4 y 6 de Noviem
bre próximo venidero, las cinco acciones del vapor 
denominado "Pas ig , " otras cinco del "Panay ," seis 
id . del "Salvadora," seis ochenta avas partes del 
"Francisco Reyes," seis noventa y cuatro avas partes 
del " E s p a ñ a , " las lorchas "Chispa ," "Sue r t e , " 
"F lecha , " "Donsolana," " P r i m e r a , " "F i lomena , " 
" A ñ i l a , " "Ramona ," " L i l y ; " el primero avaluado 

en 2300 ps., el "Panay" en 4000 ps., el "Sal 
vadora" en 5000 ps., el "Francisco Reyes" en 
5500, el " E s p a ñ a " en 5500 ps., la l o rcha*"Ani t a" 
en 3000 ps., la id . "F i lomena" en 3000 ps., la 
id . " P r i m e r a " en 2000 ps., la "Donsolana," en 
1000, la "F lecha" en 2000, la "Chispa" en 1500, 

la "Suer te" en 1000, la " L i l y " en 2000 y la 
"Ramona" en 2000, bajo el tipo en progresión 
ascendente de sus respectivos avalúos que están de 
manifiesto en la Escribanía del que suscribe ó sea 
en junto en 40,000 ps., advirtiendo que en los 
dos primeros dias se admit i rán posturas y en el 
último se rematarán en los mejores postores que 
hubieren á las doce en punto de su mañana en los 
estrados del Juzgado, y para conocimiento del pú
blico se le hace saber que los Sres. Muñoz her
manos y sobrinos ofrecen por dichas embarcaciones 
la suma de 53,413 ps. 30 cénts . 

Escribanía del Distrito de Quiapo á 27 de Octubre 
de 1882.—Pedro de León . 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este 
distrito de Binondo, se cita y emplaza por medio 
de la Gaceta de esta Capital á la ofendida María Gra-
monte, india, soltera, natural de San Fernando de 
la provincia de Pampanga, avecindada en este arra
bal de Binondo y oficio cigarrera, para que en 
el término do nueve dias, contados desde la inser
ción de la presente citación en dicho per iódico, 
comparezca en el Juzgado de este dicho distr i to, 
para ampliar su declaración en la cansa n ú m . . 5 5 7 0 
que se instruye sobre hurto. 

Binondo y oficio de mi cargo á 27 de Octu
bre de 1 8 8 2 . — B r í g i d o L i m . 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este dis
tri to de Binondo, se cita y emplaza por medio de la 
Gaceta de esta Capital al nombrado Sotero Anito, ave
cindado en el pueblo de Tanay, comprehension de 
Morong, para que en el té rmino de nueve dias, conta
dos desde la inserción de la presente citación en dicho 
periódico, comparezca en el Juzgado de este dicho dis
t r i to , para prestar declaración en la causa núm. 5447 
que se instruye contra Prudencio Jesalva, por lesiones. 

Binondo y oficio de mi cargo á 27 de Octubre de 
1882.- •Brígido L i m . 

D. Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor ' en 
propiedad y Juez de primera instancia del Juzgado 
del distrito de Intramuros, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escri
bano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hipólita 
Bernabé, casada, natural del pueblo de Calumpit 
provincia de Bulacan, vecina de esta Capital, de 25 
años de edad, empadronada en la Comandancia de 
la Guardia Civil Veterana, de oficio criada domés
tica, de estatura alta, con un tajo en uno de sus 
brazos hácia la parte superior próximo al hombro, 
reo de la causa núm. 4762 por hurto, para que 
por el término de 30 dias contados desde la fecha, 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia, para contestar á los cargos que contra 
ella resultan, apercibida que de no hacerlo, le pa
rarán los pei'juicios que en derecho haya lugar, 
entendiéndose las ulteriores diligencias con los Es
trados del Juzgado. 

Dado en Manila á 26 de Octubre de 1882.—Seve
riano Merino.—Por mandado de S. S r í a . , Manuel 
Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del Dis
tri to de Tondo de diez y nueve del actual, se manda 
sacar á nueva subasta el solar situado en el barrio de 
Sapa, del arrabal de Tondo, de la testamentaría de 
D. José Pascual Jugo, bajo el tipo ascendente de 
novecientos pesos en los dias 9, 10 y 11 de No
viembre próximo venidero, rematándose en el úl t imo, 
á las once de su mañana en el postor que ofreciere el 
precio más beneficioso; lo que se pone en conoci
miento de los interesados por medio de este anuncio 
en cumplimiento de lo mandado en la indicada provi
dencia. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 27 de Octubre 
de 1882.—Juan Revés. 

Don Marcelino Manteca Varona, Alcalde mayor en 
propiedad de esta provincia de Samar y Juez de pr i 
mera instancia de la misma, que actúa con testigos 
acompañados por falta de Escribano público. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los 
herederos de D. León Garay, para que en el t é rmino 
de 30 dias contados desde la inserción de dicho 
edicto en la Gaceta oficial, comparezcan en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado competente
mente, al efect''» de exigirles el pago de la cantidad 
de ochenta y dos pesos, setenta cént imos y cuatro 
octavos, que deben por costas en el rollo de los autos 
seguidos en el mismo contra Antonino Tan-Seco (a) 
Asa, sobre cantidad de pesos; apercibidos que de no 
verificarlo dentro del prefijado término les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Catbalogan á 15 de Setiembre de 1 8 8 2 . - -
Marcelino Manteca Varona.—Por mandado de S. S., 
Juan González, Marcelino Losa. 

Don Federico Fernandez Arroyo, Juez de primera 
instancia de este partido de I lo i lo , que de serlo 
y de estar en actual ejercicio de sus funciones el 
infrascrito Escribano da fé. 

Hago saber: que en los autos que se siguen en 
este Juzgado sobre la quiebra de D. Gustavo Agus
tín Soler, ha recaído providencia del tenor siguiente: 

Alcaldía mayor de I loi lo 18 de Octubre de 1 8 8 2 . — 
Auto.—Por presentado, únase á sus autos y convóquese 
á Junta á los acreedores del quebrado D. Gustavo 
Agustín Soler, la cual tendrá lugar el dia 18 de 
Noviembre próximo, á las diez do la mañana , en 
los estrados de este Juzgado. A l efecto hágase dicha 
convocatoria por edictos que se fijarán en los parajes 
públicos de esta Cabecera y en la Gac^ía í/e i¥ím¿/a» 
con inserción de éste proveído y de la parte dis
positiva del fallo recaído en el incidente promovida 
por los Sres, Batlle Hermanos y Comp., sobre 
nulidad de lo convenido entre el quebrado y al
gunos de sus acreedores en la Junta celebrada 
en 16 de Diciembre últ imo, entendiéndose que la 
Junta que ha de celebrarse se considerará como 
primera y en ella se ha de tratar y acordar lo que 
espresamente establecen los ar t ículos 1067, 1068 y 
demás disposiciones del Código de Comercio refor
mado por ley de 30 de Febrero de 1878, relati
vas á esta primera Junta. Notifíquese este proveído 
al Comisario y depositario en persona, como tam
bién á la representación de los Sres. Batlle Her
manos y Comp. con encargo al referido Comisario 
de que haga por su parte las debidas citaciones 
á los acreedores presentes, según determina la ley 
de enjuiciamiento c iv i l . Proveído y firmado por 
S. Sría de que doy fé .—Feder ico Fernandez A r r o y o — 
J. Pérez R. de Lara. 

La parte dispositiva del fallo dictado en el incidente 
que se cita, es como sigue: 

Vistos: los art ículos 1067 y 1147 y demás dis
posiciones del Código de Comercio reformado por 
la ley de 30 de Julio de 1878, el ar t ículo 1389 
de la ley de enjuiciamiento civi l de 3 de Febrero 
do 1881 y el dictámen Fiscal: S. S.a falla: que 
debía declarar y decl'ara nulo do ningún valor ni 
efecto el convenio celebrado entre D. Gustavo Agust ín 
Soler, y varios de sus acreedores en la primera junta 
de concurso habida en 16 de Diciembre de 1881 
sobre arreglo de la quiebra. Notifíquese este fallo 
á las partes para que surta sus oléelos, luego que 
sea ejecutorío y en atención á lo dispuesto en este 
fallo y á la justificada ausencia del quebrado, cons-
tituyásele, de nuevo en arresto, á cuyo efecto se 
requer i rá á su fiador D . Miguel Angel Capdevila, 
lo presente en este Juzgado en el término de diez d í a s ; 
apercibido de lo que hubiere lugar caso contrario, 
y para que esto pueda tener lugar líbrese testimonio 
de la parte dispositiva de este fallo á los autos pr in
cipales. Así lo pronunció mandó y firmó S. S.a etc. etc. 
de que doy fé .—Feder ico Fernandez Ar royo .—Ante 
mí, Andrés Pastor. 

Y para que llegue á conocimiento de todos los ín 
teresados, se publica el presente, previniendo á todos 
concurran á la junta en el dia y hora citados, por sí 
ó por medio de apoderado legalmente autorizado y con 
los comprobantes que acrediten su derecho á la quie
bra; apercibidos con los perjuicios consiguientes caso 
de omisión. 

Dado en Iloilo á 19 de Octubre de 1882.—Fede
rico Fernandez Ar royo .—J . Pérez R. de Lara, Escri
bano. 

tiuondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloague 6. 


